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expongo:

Por medio del presente escrito, con fundamento en los articulos 8° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, Articulo .29
fracción I. Fecha de publicación en Diario Oficial de la Federación (DOF): 2016-05-
13. Fecha de entrada en vigor: 2016—05—14; así como lo establecido en los articulos
15, 15—A, 17-A, 49, 50 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en este
acto vengo a hacer las siguientes manifestaciones:

l. ANTECEDENTES.

PRIMERO. — Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en
el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector
Hidrocarburos que se indican (DACG). La citada DACG establece que:

Articulo 27. A partir del inicio de las actividades propias del
Proyecto, el Regulado quedará obligado a la implementación de su
Sistema de Administración, con base en el Programa de Implementación

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113,
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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l. ANTECEDENTES.

PRIMERO. — Que en fecha 13 de mayo de 2016, esta H. Agencia público en
el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones administrativas de calácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector
Hidrocarburos que se indican (DACG). La citada DACG establece que:

Artículo 27. A partir del inicio de las actividades propias del
Proyecto, el Regulado quedará obligado a Ia Implementación de su
Sistema de Administración, con base en el Programa de Implementación



presentado a la Agencia y a entregar/os documentos a los que se refiere
el Apartado B del Anexo IV de los presentes lineamientos, en los tiempos
señalados.

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente,
durante todas las Etapas de Desarrollo del Proyecto, incluyendo
desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el Anexo
Ill, de los presentes lineamientos.

Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto,
el Regulado deberá presentar a Ia Agencia los siguientes documentos:

l. Informes semestre/es de cumplimiento del Programa de
Implementación. (.. .)'

SEGUNDO. - El 1B de ¡ulio del 2018, esta H. Agencia asignó a mi mandame
la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-GAN18D14C y. el 24 del
mismo mes y anualidad, entregó la Constancia de Registro dela Conformación de
su Sistema de Administración.

CUARTOO. — En escrito de fecha 25 de febrero del 2020 está H. ¡Mencía
notifica a mi mandate el oficio de la referencia, a través del cual fue autorizado su
Sistema de Administración a implementar en el Proyecto, denominado

Transporte de Gas natural para usos propios dentro de la Ciudad Industrial
Felipe Carrillo Puerto localizada en el Municipio Mérida, en el Estado de
Yucatán, En dicha autorización se establece en su Término Sexto, parte
conducente, que:

presentado a la Agencia y a entregar los documentos a los que se refiere
el Apartado B del Anexo lVde los presentes lineamientos, en los tiempos
señalados.

Artículo 28. El Regulado deberá cumplir de manera permanente,
durante todas las Etapas de Desanollo del Proyecto, incluyendo
desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el Anexo
III, de los presentes lineamientos.

Articulo 29. A partir del inicio de operaciones de cada Proyecto,
el Regulado debera presentar a la Agencia los siguientes documentos:

I. Informes semestre/es de cumplimiento del Programa de
Implementación. (. . .)'

SEGUNDO. - El 18 de ¡ulio del 2018, esta H. Agencia asignó a mi mandante
la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-GAN18D74C y, el 24 del
mismo mes y anualidad, entregó la Constancia de Registro de Ia Conformación de
su Sistema de Administración.

CUARTOO. - En escrito de fecha 25 de febrero del 2020 está H. Agencia,
notifica a mi mandate el oficio de la referencia, a través del cual fue autorizado su
Sistema de Administración a implementar en el Proyecto, denominado

Transporte de Gas natural para usos propios dentro de la Ciudad Industrial
Felipe Carrillo Puerto localizada en el Municipio Mérida, en el Estado de
Yucatán. En dicha autorización se establece en su Término Sexto, parte
conducente, que:



"... A partir de notificado el presente resolutivo del PROYECTO, y de
conformidad con el artículo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá
presentara la AGENCIA los siguientes documentos:

I. Informes semestrales de cumplimiento del programa de
implementación autorizado (...)

La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados
en las fracciones que anteoeden. deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites:
ASEA-00-026 Informes semestrales de cumplimiento al Programa de
implementación del Sistema de Administración, .. .”

Por lo anteriormente expuesto y fundado mi mandame en este acto presenta:

II. INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO.

En atención a las obligaciones señaladas anteriormente. se acude ante esa H.
Agencia a presentar el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO
DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO (Anexo A). el cual se
exhibe en carpeta física y. electrónica contenida en CD o USB, en términos de lo i
siguiente:

“... A parflr de notificado el presente resolutivo del PROYECTO, y de
conformidad con el articulo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá
presentar a la AGENCIA los siguientes documentos:

I. Informes semestre/es de cumplimiento del programa de
Implementación autorizado (...)

La presentación de los informes de y/o reportes de seguimiento señalados
en las fracciones que anteceden, deberán sujetarse por lo previsto por los Trámites:
ASEA-OO-OZG Informes semestrales de cumplimiento al Programa de
Implementación del Sistema de Administración. ..."

Por lo anteriormente expuesto y fundado mi mandame en este acto presenta:

II. INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO.

En atención a las obligaciones señaladas anteriormente, se acude ante esa H.
Agencia a presentar el SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE CUMPLIMIENTO
DEL PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN AUTORIZADO (Anexo A), el cual se
exhibe en carpeta fisica y, electrónica contenida en CD o USB. en términos de lo
siguiente:
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II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II
LFTAIP y 116 LGTAIP. 

I'AlP y 116 LGTAIP.

Riiie de

V sé presenta para j
e! infovme \

eto Indural. Información Protegidabajo los Artículos 113, fracch
¡AIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUHOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUIII IULUuIUQ Uk.

IS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÚLU IIIUUOLIICH. llllUllllUUlUlll IULÜHIUG UL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

rotegida bajo Ioá Artículos 113,
acción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

; presentapara I '
I

vgcreto Industrial. Infomación
rotegida bajo los Artículos 113,
acción II LFTAIP y 116 LGTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIQUIUII I IULÜHIUQ UL

L ,3 Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU lllUuOLllCll. IIIIUIIIIQUIUIII IULÜSIUG UL

IS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIVLU IIIUUQLIICÁI. llllUlllluUlUlll IULUHIUU UL

»s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

rotegida bajo Ioé Artículos 113,
acción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

¿creto Industrial. Información
rotegida bajo los Artículos 113,
acción II LFTAIP y 116 LGTAllïl



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIUI. llllUlIIIUUIUIII IULUHIUU Uk.

IS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIICH. llllUllllOlUlUlll IULÜHIUG LIC,

ys Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



de los mismos. y metas, los Metas,

Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUII I IULÜHIUQ UL

’s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



recursos,
respo nsa bles,
fechas de
cumplimiento,
monitoreo y
evaluación y su
integración
dentro de los
procesos del
Proyecto.

objetivos e
indicadores /
03.» Asignación
de recursos

05. Difusión e inducción de Gas Natural de o Página Web.
los objetivos, metas e Mérida / o Archivo fotográfico.
indicadores al personal de Segundo Relativo a este apartada se
nuevo ingreso, personal ya Informe presenta evidencia
contratado, contratistas y Semestral/ 04.- fotográfica del personal
partes interesadas en Metas, propiol
medios electrónicos, como: objetivos e . psc| 5.2.1 Llsta de
Página Web, boletin, indicadores / Asistencia.
banners y pláticas de 05.- Difusión e o FSCI 10.1 Evaluación de
seguridad. ÍnduccÍón de los las políticas, objetivos y

Objetivos. responsabilidades.
06. Dar seguimiento al Gas Natural de a FSCI 5.0.3 Objetivos de
cumplimiento de los Mérida / Seguridad y Medio
objetivos, metas e Segundo Amblente.
indicadores, mediante la Informe
junta de revisión por la Semestral / 04.-
dirección. Metas, o FSCI 5.0.6 Minuta.

objetivos e
indicadores /
06.v
Cumplimiento
de los objetivos,
metas e
indicadores.

07. Elaboración e N/A No acontecieron hallazgos
implementación del que implímran la
programa de acciones implementación de acciones
correctivas para subsanar correctivas por lo que no se
los hallazgos encontrados emite el formato FSCI 8.3.1
en la reunión de Reporte de Cinco Pasos.
seguimiento de los
objetivos, metas e
indlcadores.
08.Veríficarla ejecución de N/A No acontecieron hallazgos
las acciones correctivas que implimran la
para subsanar los hallazgos
encontrados en la reunión
del seguimiento en un

implementación de acciones
correctivas por lo que no se

recursos,
responsables,
fechas de
cumplimiento,
monitoreo y
evaluación y su
integración
dentro de los
procesos del
Proyecto.

objetivos e
indicadores /
03.- Asignación
de recursos

05. Difusión e inducción de Gas Natural de a Página Web.
los objetivos, metas e Mérida / o Archivo fotográfico.
indicadores al personal de Segundo Relativo a este apartado se
nuevo ingreso, personal ya Informe presenta evidencia
contratado, contratistas y Semestral] 04.- fotográfica del personal
partes interesadas en Metas, propio.
medios electrónicos,como: objetivos e o FSCI 5.2.1 Lista de
Página Web, boletín, indicadores / Asistencia.
banners y pláticas de 05.- Difusión e . FSCI 5,0,1 Evaluación de
seguridad. inducción delos las políticas, objetivos y

DÜJEÜVOS- responsabilidades.
06. Dar seguimiento al Gas Natural de o FSCI 5.0.3 Objetivos de
cumplimiento de los Mérida / Seguridad y Medio
objetivos, metas e Segundo Ambiente.
indicadores, mediante la Informe
junta de revisión por la Semestral/04.-
direocíún. Mens, . FSCl 5.0.6 Minuta.

objetivos e
indicadores /
06.-
Cumplimiento
de los objetivos,
metas e
indicadores.

07. Elaboración e N/A No acontecieron hallazgos
implementación del que implimran la
programa de acciones implementación de acciones
correctivas para subsanar correctivas por Io que no se
los hallazgos encontrados emite el formato FSCI 83.1
en la reunión de Reporte de Cinco Pasos.
seguimiento de los
objetivos, metas e
indicadores.
08. Verificar la ejecución de N/A No acontecieron hallazgos
las acciones correctivas que ¡mplímran la
para subsanar los hallazgos
encontrados en la reunión
del seguimiento en un

implementación de acciones
correctivas por lo que no se



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUIII IULUHIUU UL.

is Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU IIIUUOLIICAI. IIIIUIIIIQUIUIII IULUHIUG Uk

ps Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU IIIUUOLIIUI. IIIIUIIIIQUIUII I IULUSIUQ UL

ys Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUIII lUtk/HIUQ UL

JS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUIII IULUHIUCÁ UL.

JS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

‘-

VIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUII I IULUHIUCÁ UL \

is Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIICAUIUII I IULUHIUQ UL.

Js Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIULU IIIUUOLIIGI. llllUllllClUlUlll IULÜHIUG Uk

IS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIICH. IIIIUIIIIOIUIUIII IULÜHIUG UL

,s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUIII lUtk/HIUCÁ UL.

’s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIICÁI. IIIIUIIIIUUIUII I IULUHIUCÁ UL

is Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU lllUuOLllCll. IIIIUIIIIQUIUIII IULÜSIUG UL

.s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUQLIIUI. llllUlllluUlUlll IULUHIUU UL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIICH. IIIIUIIIIOIUIUIII IULÜHIUG UL

ys Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIICH. llllUllllOlUlUlll IULUHIUU UL

,s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUIII IULUHIUU UL.

is Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIULU lIIUUOLIIOlI. IIIIUIIIIQUIUII l IULUHIUU ¡JL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Ia siguiente información:

Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÚLU IIIUUOLIIOII. llllUllllUUlUlll IULUHIUU UL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.

la siguiente información:



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÚLU IIIUUOLIICH. llllUllllUUlUlll IULÜHIUG UL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIULU lIIUUQLIIClI. IIIIUIIIIUUIUII l IULUHIUU UL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU IIIUUOLIIQI. llllUllllClUlUlll IULUHIUU Uk

JS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUOLIIGI. llllUllllClUlUlll IULUHIUU Uk

JS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIIGI. llllUllllCAUlUlll IULÜUIUG Uk

ls Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIUUIUII I IULVHIUQ UL

JS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



, .

Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU lllUuOLIIQI. IIIIUIIIIQUIUIII IULUSIUQ UL

,s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU lIIUUOLIIOll. IIIIUIIIIQUIUII l IULÜHIUG Uk

ps Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIULU IIIUUQLIIUI. IIIIUIIIIUUIUIII IVLUvIUU UL

,s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIQUIUII I IULÜHIUQ UL

’s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIIQUIUII I IULÜHIUQ UL

JS Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIULU IIIUUQLIICAI. IIIIUIIIIUUIUIII IULUHIUCA UL

ys Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU lIIUUOLIIOlI. IIIIUIIIIQUIUIII IULUHIUG Uk

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIULU IIIUUQLIICAI. IIIIUIIIIUUIUIII IULUHIUCA UL

ys Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

UIÜLU lIIUUOLIIOlI. IIIIUIIIIQUIUII l IULUHIUU ¡JL

>s Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIIGI. llllUllllCAUlUlll IULÜUIUG Uk

ls Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

uIÜLU IIIUUOLIIQI. IIIIUIIIICAUIUIII IULUUIUQ UL

Js Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.



Secreto Industrial. Información Protegida bajo
los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
LGTAIP. 

VIÜLU IIIUUOLIICH. IIIIUIIIIUUIUII I IULUHIUG UL

is Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116
GTAIP.




